
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD

Orden de 26 de febrero de 2003, por la que se convoca a
los centros públicos docentes de Cantabria para la reali-
zación de itinerarios educativos propuestos por la
Consejería.

Para alcanzar un mejor conocimiento del Patrimonio
artístico, geográfico y natural de Cantabria son de gran
utilidad las actividades escolares realizadas mediante iti-
nerarios educativos. Paralelamente favorecen la coordi-
nación entre el profesorado, posibilitan el aprendizaje en
situaciones reales y contribuyen a desarrollar la comuni-
cación dentro de la comunidad escolar. En los últimos
años, esta Consejería de Educación y Juventud, diferen-
tes convocatorias, ha favorecido este tipo de actividades. 

La respuesta dada por los distintos Centros de toda la
región fue muy positiva observándose, entre otras, las
siguientes ventajas: favorecer el conocimiento, por parte
de los escolares, de las características regionales de
nuestra Comunidad Autónoma, utilizar las posibilidades
didácticas que ofrece nuestra riqueza paisajística y monu-
mental y relacionar nuestros Centros docentes con su
entorno cercano, favoreciendo su utilización pedagógica.
Con la presente Orden se pretende continuar esta labor. 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley
6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

DISPONGO

Artículo primero.- Objeto y finalidad de la convocatoria.
1.- La presente convocatoria tiene por objeto la realiza-

ción de Itinerarios educativos, recogidos en el Anexo I,
durante el período comprendido entre enero de 2003 y el
31 de diciembre de 2003.

2.-El máximo de autobuses por cada itinerario será de
dos por Centro.

Artículo segundo.- Beneficiarios.
Podrán solicitar la realización de itinerarios educativos

los Centros públicos de la Comunidad Autónoma de
Cantabria de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
Formación Profesional.

Artículo tercero.- Solicitudes: forma, lugar y plazo de
presentación.

1.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el BOC.

2.- La solicitud, que será única por cada Centro, firmada
por el director del mismo, podrá incluir un máximo de
hasta 3 itinerarios ordenados por orden de preferencia
con objeto de que se conceda uno de los propuestos, e
irá dirigida a la excelentísima señora consejera de
Educación y Juventud del Gobierno de Cantabria, y se
presentará en el Registro de la Consejería de Educación
y Juventud, calle Vargas, 53-7ª planta, 39010 Santander,
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, cumplimentando el modelo nor-
malizado que figura en el Anexo II de la presente Orden y,
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Denominación del Proyecto que se pretende realizar
en el que se deberá especificar:

– Nombre del Centro. 
– Nombre del Director del Centro.
– Nombre de la persona responsable del Itinerario.
– Nombre del Itinerario.
– Objetivos que se persiguen.
– Número de alumnos que participan y curso al que

pertenecen.
– Mes previsto para la realización (no superior al 31 de

diciembre de 2003).
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b) Detalle económico del itinerario a realizar, según:
- Anexo III : transporte en autobús.
- Anexo IV : billetes y entradas a monumentos.
- Anexo V: desglose total que incluirá los gastos anterio-

res y los derivados de la adquisición de guía
didáctica de apoyo a dicho itinerario.
c) Copia del acta de aprobación del proyecto del itinera-

rio por el Claustro o Consejo Escolar. 
d) Fotocopia del DNI del director del Centro.
3.- La Dirección General de Ordenación e Innovación

Educativa verificará que la solicitud cumple los requisitos
exigidos y, si advirtiese defectos formales u omisión de
alguno de los documentos exigidos, requerirá, en su caso,
al solicitante para que subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos en un plazo de diez días hábiles,
apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que
desiste de su solicitud, previa Resolución.

Artículo cuarto.- Criterios para la concesión.
Para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta

los siguientes criterios, que tendrán una puntuación
máxima de 100 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

1. Adecuada relación entre el itinerario solicitado, los
objetivos planteados y el nivel educativo de los participan-
tes. Hasta 30 puntos.

2. Tendrán preferencia los Centros Públicos que no
hayan realizado Itinerarios Educativos en la convocatoria
de 2002 (BOC 5/2/02). Hasta 25 puntos.

3. Adecuación de los presupuestos presentados al pre-
cio medio de mercado. Hasta 20 puntos.

4. Tendrán preferencia los itinerarios realizados dentro de
la Comunidad Autónoma de Cantabria. Hasta 15 puntos.

5. Centros enclavados en zonas rurales. Hasta 10 puntos.
Artículo quinto.- Comisión de Valoración.
1.- Para la valoración y estudio de las solicitudes con-

forme el artículo anterior, se constituirá una Comisión pre-
sidida por la Directora General de Ordenación e
Innovación Educativa o persona en quien delegue, e inte-
grada por tres funcionarios de la Consejería de Educación
y Juventud, actuando uno de ellos como secretario de la
misma.

2.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:
a) Valorar las solicitudes conforme a los criterios esta-

blecidos en el artículo anterior.
b) Solicitar los informes y el asesoramiento que

entienda necesarios.
c) Realizar, en su caso, los trámites de audiencia de

conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

d) Formular propuesta de selección de los itinerarios,
pudiendo no seleccionar aquellos que no obtengan una
puntuación mínima de 40 puntos.

Artículo sexto.- Resolución de la concesión
1.- La competencia para resolver corresponde al titular

de la Consejería de Educación y Juventud de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 6/2002 de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria y contra la
Resolución que adopte podrá interponerse Recurso de
Alzada en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación ante el Consejo de Gobierno, y
la Resolución de éste agotará la vía administrativa frente a
la cual sólo cabrá interponer Recurso Contencioso
Administrativo.

2.- Las Resoluciones serán motivadas y se notificarán a
los interesados.

3.- Transcurridos tres meses desde la finalización de los
plazos de presentación de las solicitudes sin que haya
recaído Resolución expresa, se entenderá desestimada la
solicitud.

Artículo séptimo.- Itinerarios seleccionados
La provisión de fondos para los proyectos selecciona-

dos se incluirá en el presupuesto del Centro Público
docente solicitante.

Artículo octavo.- Obligaciones de los beneficiarios.
1.- En el plazo de quince días hábiles, desde la recepción

de la notificación de la selección del itinerario educativo, el
Director del Centro seleccionado deberá enviar por escrito
el compromiso de ejecutar el itinerario, según Anexo VI.

2.- Realizar el itinerario en el plazo, forma y condiciones
expresadas, debiendo comunicar con al menos 15 días
hábiles de antelación a la iniciación del itinerario cualquier
modificación justificada del mismo.

3.- Se hará constar en toda información, publicidad, etc
que el Itinerario Educativo se realiza con la colaboración
de la Consejería de Educación y Juventud del Gobierno
de Cantabria. Para ello, aquellos Centros que realicen
Itinerarios educativos, deberán:

- Llevar en un lugar visible del autobús un cartel con la
expresión "Gobierno de Cantabria, Consejería de Educación
y Juventud, Itinerario educativo", que será facilitado por la
Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.

- Contactar con los museos, monumentos, etc. incluidos
en el itinerario para acordar las fechas de la visita, una vez
seleccionado el Centro para la realización del itinerario.

Artículo noveno.- Justificación del itinerario.
1.-Los Centros Públicos deberán realizar el itinerario

seleccionado con anterioridad al 31 de diciembre de 2003.
2.- Los Centros Públicos, al finalizar el itinerario y con

anterioridad al 31 de enero de 2004, deberán justificar la
realización del itinerario con la siguiente documentación:

- Anexo VII, relación detallada de los gastos ocasiona-
dos en el desarrollo del itinerario, junto con las copias de
estos; dicha relación deberá ser suscrita por el Director
del Centro y sellada por el mismo.

- Memoria Final del itinerario realizado, sobre la que
deberá recaer valoración positiva de la Dirección General
de Ordenación e Innovación Educativa para que se
entienda justificado el cumplimiento del itinerario, y la apli-
cación de los fondos percibidos para el mismo. La
Memoria Final, firmada por el responsable del itinerario y el
Director del Centro, deberá presentarse con anterioridad al
31 de enero de 2004, e incluirá los siguientes apartados:

a) relación detallada de las actividades desarrolladas. 
b) valoración de resultados en relación con los objetivos

marcados. Conclusiones y sugerencias.
3.- La Consejería de Educación y Juventud podrá hacer

un seguimiento del itinerario seleccionado con la finalidad
de comprobar su adecuación al proyecto.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Orden entrará en vigor a partir del día

siguiente al de su publicación en el BOC.

Santander, 26 de febrero de 2003.–La consejera de
Educación y Juventud, Sofía Juaristi Zalduendo.
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nuestra Comunidad Educativa. Procede pues, continuar
durante el presente ejercicio, favoreciendo estas activida-
des, manteniendo los criterios de publicidad, concurrencia
y objetividad en la concesión.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley
9/2002, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año
2003 y en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo primero.- Objeto y finalidad de las subvenciones.
1.- La presente Orden tiene como objeto establecer las

bases reguladoras de la concesión de ayudas de apoyo a
la realización de actividades educativas no regladas y/o
de formación tales como cursos, congresos, conferen-
cias, jornadas, simposium, encuentros, seminarios, etc.,
cuya fecha de realización esté comprendida entre el 11 de
octubre de 2002 y el 15 de noviembre de 2003, que se
consideren de interés relevante en relación con los objeti-
vos y programas de la Consejería de Educación y
Juventud, quedando excluidas las meramente lúdicas o
recreativas y aquellas otras que puedan ser objeto de
ayuda mediante convocatoria específica de ésta u otras
Consejerías.

2.- Estas ayudas no incluirán ni inversiones en infraes-
tructura, en equipamiento (informático, etc), ni gastos
generales de funcionamiento de las entidades solicitan-
tes, sino exclusivamente los conceptos de gastos inhe-
rentes al propio proyecto.

Artículo segundo.- Beneficiarios.
Podrán solicitar las ayudas previstas en la presente

Orden: Asociaciones, Instituciones sin fines de lucro y
Entidades Públicas docentes con residencia en la
Comunidad Autónoma de Cantabria o residentes fuera de
ella cuando lleven a cabo sus actividades en el ámbito
territorial de la misma, y que hayan justificado al término
del plazo de presentación de solicitudes los gastos
correspondientes a las ayudas oficiales recibidas con
anterioridad cuyo plazo de justificación haya finalizado. 

Artículo tercero.- Solicitudes: forma, lugar y plazo de
presentación.

1.- El plazo para la presentación de solicitudes compren-
derá desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el BOC, hasta el 2 de septiembre de 2003.

La presentación de solicitudes se efectuará con ante-
rioridad a la fecha de inicio de la actividad para la que se
solicita ayuda, excepto en el caso de que dicha actividad
haya sido realizada o iniciada con anterioridad a la publi-
cación de esta Orden en el BOC; en estos casos las peti-
ciones de ayuda deberán formularse en el plazo de un
mes a partir del día día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el BOC.

2.- La solicitud y el presupuesto, firmados por el
Representante legal de la Entidad, irán dirigidos a la exce-
lentísima señora consejera de Educación y Juventud del
Gobierno de Cantabria, y se presentarán en el Registro
de la Consejería de Educación y Juventud, calle Vargas,
53-7ª planta, 39010 Santander, o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cumplimentando los modelos normalizados que
figuran en los Anexos I y II de la presente Orden y, acom-
pañados de la siguiente documentación:

a) Proyecto que se pretende realizar  en el que se
deberá especificar:

– Denominación.
– Objetivos.
– Destinatarios.
– Programa y calendario.
– Medios materiales y técnicos disponibles para su rea-

lización.
– Número estimado de participantes en la actividad.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD

Orden de 26 de febrero de 2003, por la que se convocan
ayudas económicas para la realización de actividades
educativas y de formación llevadas a cabo por asociacio-
nes o instituciones sin fines de lucro y entidades públicas
docentes de Cantabria.

La Consejería de Educación y Juventud, a través de
esta Orden, ha subvencionado actividades educativas no
regladas y/o de formación tales como cursos, congresos,
conferencias, jornadas, simposium, encuentros, semina-
rios, etc. a un número considerable de Asociaciones,
Instituciones y Entidades. Estas actividades han repercu-
tido de forma positiva en los diferentes estamentos de


